
 

 

Acta N°. 15-2020. 

Sesión Ordinaria celebrada por la honorable Corporación Municipal de Liure, el día miércoles 15 de julio 

del año 2020. Dando inicio la sesión a las 10:00 de la mañana, en el local que ocupa las instalaciones de 

la Biblioteca municipal. 

1. habiendo quórum para realizar la reunión aperturo la sesión el señor alcalde municipal el Lic. Rogner 

Armando Aguilera con la presencia de la vice alcaldesa la Lic. Norma Azucena Izaguirre y con la 

asistencia de los siguientes regidores: 

➢ José Adán Méndez Ordoñez  1er regidor 

➢ Héctor Armando Izaguirre medina 2do regidor 

➢ Marcos Tulio Rodríguez   3er regidor 

➢ Karen Aida Osorto Perez   4ta regidora 

➢ Desly Judith Medina Palma  5ta regidora 

➢ Ángel Andrés Aguilera Álvarez  6to regidor 

➢ Walter Alberto López Lopez  7mo regidor 

➢ Isela Misibeth López López  8va regidora 

Y el secretario municipal el que da fe de la reunión. 

2. Después de que el señor alcalde municipal; declaro abierta la sesión seguidamente el secretario 

municipal dio a conocer los puntos de agenda a desarrollarse en el transcurso de la reunión,  

1) Comprobación del quórum 

2) Apertura de la sesión 

3) Invocación a Dios 

4) Lectura, discusión y aprobación del acta anterior 

5) Aprobación del Informe de la Rendición de cuentas Gl. correspondiente al primer trimestre del 

año 2020. 

6) Informe Trimestral de Avance Físico y Financiero de Proyectos y del gasto ejecutado en el primer 

Trimestre del año 2020 

7) Asuntos varios  

8) cierre de la sesión.    

3. Una vez habiéndose aprobado los puntos de agenda a desarrollarse en esta reunión el señor alcalde 

municipal tomo la participación, para pedir la dirección de la reunión e invocar a DIOS. 

4. Seguidamente el señor secretario dio lectura integra al acta anterior; y esta misma acta fue 

aprobada por cada uno de los miembros regidores de la corporación municipal, sin sufrir ninguna 

modificación.   

5. Informe de la Rendición de Cuentas Gl. Correspondiente al segundo Trimestre del año 2020. 

La Corporación Municipal en sesión ordinaria y por mayoría de votos 7-1 con el voto en contra del 1er 

regidor Adán Méndez Ordoñez ACUERDA: Después de hacer las revisiones correspondientes, 

APROBO el Informe de la Rendición de cuentas bajo el sistema SAMI correspondiente al primer 

trimestre que comprende del 01 de marzo al 31 de junio del 2020, en sus catorce formas acumuladas, con 

la información detallada a continuación: 

Detalle Efectivo Bancos Total 

1. Saldo Inicial del Periodo 0.00  3,104,597.61 3,104,597.61 

2. Entradas de Efectivo del Periodo 0.00 9,840,953.31 9,840,953.31 

        Presupuestario 0.00  9,840,953.31 9,840,953.31 

3. Disponible Total 0.00 12,945,550.92 12,945,550.92 



 

 

4. Pagos del Periodo 0.00 8,708,952.04 8,708,952.04 

       Presupuestario 0.00 8,708,952.04 8,708,952.04 

5. Saldo al Final del Ejercicio 0.00 4,236,598.88 4,236,598.88 

Saldo en Bancos conciliados   4,469,165.63 4,469,165.63 

*** Quedándonos unas Nota de Créditos de L. 276,132.62 que se deben a los ingresos por intereses 

bancarios L.10,216.07 más un ingreso de transferencia de 265,916.55*** 

*** Quedándonos también las Notas de Débitos por la cantidad de L. 1,186.87 por las comisiones y 

gastos bancarios más egresos que no se registraron en tiempo y forma por L. 42,379.00*** 

*** cheques emitidos y no cobrados por un valor de L. 92,523.54 para hacer un total de saldos 

conciliados del periodo de L. 4,469,165.63*** 

9. Informe Trimestral de Avance Físico y Financiero de Proyectos y del gasto ejecutado en el 

Segundo Trimestre del año 2020.  

La Corporación Municipal en resolución unánime ACUERDA: Después de hacer las revisiones 

correspondientes, considera por mayoría de votos 7 – 1 con el voto en contra del 1er regidor Adán 

Méndez Ordoñez Dar por Aprobado y enviar a gobernación el Informe de Avance Físico y Financiero 

de Proyectos y del Gasto Ejecutado, correspondiente al segundo Trimestre, que comprende los meses de 

abril, mayo y junio del 2020, con la información detallada a continuación: 

 8. Asuntos Varios 

* El señor alcalde municipal expreso su preocupación que ya vamos entrar al mes de agosto y el gobierno 

de la República no ha podido completar la otra parte del 100% de la transferencia que nos adeudan y eso 

es bastante preocupante todo indica que solo vamos a poder recibir transferencias de dos trimestres a este 

ritmo que vamos.   

* por otra parte el señor tesorero informo a la corporación municipal que estamos pendiente de entregar a 

la secretaria de gobernación y justicia los informes de Rendición de Cuentas del primer y segundo 

trimestre por una simple razón están pidiendo el plan de emergencia municipal validado por COPECO y 

que si no contamos con la constancia de validación no nos van a poder recibir la documentación es 

Ingresos en el Trimestre  
 

DESCRIPCION PROPIOS OTROS TRANSFERENCIA 

SALDOS EN LIBROS AL INICIO DEL 

TRIMESTRE 205,689.67 400,000.00 4,156,345.27 

INGRESOS RECIBIDOS EN EL 

TRIMESTRE 317,978.33 1,728,900.00 3,220,544.88 

TOTAL DISPONIBLE 523,668.00 2,128,900.00 7,376,890.15 

Menos Gastos Ejecutados en el Trimestre  
 

DESCRIPCION PROPIOS OTROS TRANSFERENCIA 

FUNCIONAMIENTO 77,969.50 0.00 1,230,469.04 

INVERSION 0.00 1,609,000.00 2,875,420.73 

TOTAL, EJECUTADO 77,969.50 1,609,000.00 4,105,889.77 

Saldos al Final del Trimestre  
 

DESCRIPCION PROPIOS OTROS TRANSFERENCIA 

SALDOS SEGÚN LIBROS 445,698.50 519,900.00 3,271,000.38 



 

 

requisito básico para poder optar a los fondos del siguiente trimestre, el señor alcalde le manifestó que ese 

plan de emergencia fue adjudicado a una firma de Ing. para que se lo elaboraran y ya está terminado solo 

falta liquidarles y poder tener en nuestras manos este plan de emergencia y así poderlo enviar a COPECO.  

* por último hizo conciencia a los regidores que tienen que estar atentos a cualquier llamado que se les 

haga referente a esta situación de emergencia y que de cualquier manera se podrían reprogramar las 

siguientes sesiones o poderlas hacer vía zoon (video conferencia) para tratar los asuntos de suma 

necesidad.  

9. Y no habiendo más que tratar el señor alcalde municipal dio por cerrada la sesión siendo eso de las 

11:23 de la mañana firmando todos los presentes regidores el acta de sesión para mayor legalidad de la 

misma.   


